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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 6 de noviembre de 1996, por la
que se conceden a las Entidades Locales territoriales
que se expresan, subvenciones con destino a sufra-
gar los gastos corrientes derivados de la prestación
de servicios propios de sus respectivas competencias.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, regula la con-
cesión de subvenciones por parte de esta Consejería de
Gobernación, encontrándose previstas, entre otras, aqué-
llas que se otorgaren a las Corporaciones Locales con
destino a sufragar gastos que no comporten inversión y
respondan a los realizados para el sostenimiento de los
servicios propios de sus respectivas competencias y rela-
cionadas con las asignadas a esta Consejería.

Por los Ayuntamientos que más adelante se expresarán
se han formulado las correspondientes peticiones para la
concesión de esta clase de subvenciones, al amparo del
citado Decreto.

Vistos los expedientes tramitados al respecto por la
Dirección General de Administración Local y Justicia y
teniendo en cuenta las atribuciones que me están con-
feridas por el Decreto 117/89, de 31 de mayo, que regula
la concesión de estas subvenciones, así como las facultades
que se me otorgan por la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Ley 7/1996, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996.

D I S P O N G O

Primero. Conceder a cada una de las Entidades Loca-
les que se relacionan seguidamente, por los importes que,
asimismo, se expresan, una subvención con destino a sufra-
gar los gastos corrientes derivados de la prestación de
servicios propios de sus respectivas competencias:

Provincia de Cádiz: Importe

Ayuntamiento de Olvera 1.000.000
Ayuntamiento de Ubrique 2.000.000

Provincia de Málaga

Ayuntamiento de Algarrobo 1.000.000
Ayuntamiento de Ardales 913.000
Ayuntamiento de Sayalonga 1.000.000

Provincia de Sevilla

Ayuntamiento de Alcolea del Río 750.000
Ayuntamiento de Aznalcázar 250.000
Ayuntamiento de San Nicolás del Puerto 500.000
Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa 250.000

Segundo. En virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero
del artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se declara el
carácter excepcional de dichas subvenciones, quedando
acreditado el fin público y económico en virtud de la grave
situación financiera que soportan las Entidades antes
citadas.

Tercero. Las subvenciones se abonarán con cargo a
la aplicación presupuestaria 460.00.81A y se harán efec-
tivas mediante el abono de un primer pago correspondiente
al 75% de su importe, librándose el 25% restante una
vez haya sido justificado el libramiento anterior.

Cuarto. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas al fin para el que han sido otorgadas.

Las subvenciones se justificarán ante la Dirección
General de Administración Local y Justicia, en la forma
prevista en el artículo 38 del Reglamento de Intervención
de la Junta de Andalucía.

Quinto. Se recaba la concesión de las subvenciones
otorgadas por la presente Orden, sin perjuicio de la sub-
sistencia de las delegaciones de competencias conferidas
sobre esta materia.

Sexto. La presente Orden será notificada a las Cor-
poraciones subvencionadas y publicadas en el BOJA a
los efectos consiguientes.

Sevilla, 6 de noviembre de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 28 de octubre de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1977/96, Sección 1.ª

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, Sección 1.ª, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 1977/96, interpuesto por doña M.ª Loreto Rísquez
Murillo, contra la Orden de 1 de marzo de 1996, de la
Consejería de Gobernación, por la que se aprueban las
relaciones definitivas de aspirantes seleccionados, admi-
tidos y no seleccionados y de excluidos, correspondientes
al concurso de acceso para la provisión de plazas vacantes
del Grupo V, por personal laboral fijo de nuevo ingreso
en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1977/96, Sección 1.ª

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 28 de octubre de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Córdoba, por
la que se presta conformidad a la permuta de un
camino previamente desafectado, del Ayuntamiento
de Pozoblanco, Córdoba, por terrenos propiedad
de Covap.

Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Pozoblanco (Córdoba), se ha dado cumplimiento a lo dis-
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puesto en el artículo 22.2.l de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; artículos
79.1 y 80 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril; artículos 109.1, 112.2, 113, 114, 118 y 119
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13
de junio de 1986.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía dar la conformidad a los expedientes
de permuta de bienes cuya cuantía sea inferior al 25%
del Presupuesto Ordinario (artículo 3.º 9 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero).

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día
25 de julio de 1995, por el que se permutan los siguientes
terrenos:

PROPIEDAD MUNICIPAL

Camino de una superficie de 1.580 m2 y anchura media
de 8,08 mts. que va desde el denominado de «Matajacas»
hasta la Ctra. C-420 de Villanueva de la Serena-Andújar,
que transcurre entre instalaciones de Covap, lindado en su
margen izquierda con terrenos de las referidas instalaciones
en una longitud de 207 mts., y en su margen derecha con
terrenos de Covap en una longitud de 84 mts. y con terrenos
propiedad de don Arturo Sánchez Mora en una longitud
de 121 mts. valorada en quinientas noventa y cinco mil
pesetas (595.000 ptas.).

PROPIEDAD PARTICULAR

Terrenos con anchura regular de 10 mts. y una super-
ficie de 1.650 m2 que se sitúan entre Camino de Matajacas
y Ctra. C-420 y distantes de los anteriores unos 150 mts.
y que presentan los siguientes linderos: En su margen
izquierda con terrenos de propiedad de Covap en una
longitud de 112 mts. y con terrenos de don Arturo Sánchez
Mora en una longitud de 23 mts., en su margen derecha,
con terrenos de Covap con una longitud de 84 mts. y
con terrenos de don Pedro Aguado Serrano en una longitud
de 76 mts.

Valorada en quinientas noventa y cinco mil pesetas
(595.000 ptas.).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero. Prestar conformidad a la permuta de terrenos
propiedad del Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba) por
otros propiedad de Covap.

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Pozoblanco (Córdoba).

Tercero. Ordenar su publicación en el BOJA.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir de la notificación de la misma,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 107.1 y
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas (BOE núm. 258,
de 27 de noviembre). Dicho recurso deberá expresar los
requisitos enunciados en el artículo 110.1 de la mencio-
nada Ley y se ejercerá sin perjuicio de cualquier otro que
Ud. estime oportuno.

Córdoba, 7 de noviembre de 1996.- La Delegada,
Presentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Jaén, sobre el
expediente 43/96 de permuta de un bien patrimonial
del Ayuntamiento de Alcalá la Real, por los de
don Antonio Entrena Ramos en la Aldea de Mures.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Alcalá la Real se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artículos
109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante permuta acordada por el Excmo. Ayuntamiento
de Alcalá la Real (Jaén), en sesión plenaria de 9.5.96
de los siguientes terrenos:

A. Finca propiedad municipal: Parcela núm. 24, situa-
da en Haza de San José, de la Aldea de Mures (Alcalá
la Real), con una superficie de 165 m2. Linda al norte,
con parcela núm. 27, de este Ayuntamiento; sur, con par-
cela municipal, núm. 21; este, parcela municipal, núm.
23 y oeste, vial de nueva apertura. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alcalá la Real, a segregar de la finca
matriz, núm. 40204. Tomo 626, libro 294, folio 72, ins-
cripción 1.ª

Valor pericial: 825.000 ptas.

B. Finca propiedad de don Antonio Entrena Ramos:
Situada en la Haza de San José, de la Aldea de Mures,
con una superficie de 137,75 m2, linda al norte, con vial
de nueva apertura; sur, con vial público; este, con parcela
núm. y oeste, parcela núm. 5. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alcalá la Real al tomo 249, folio 35,
finca 12666. Inscripción 1.ª

Valor pericial: 688.750 ptas.

Segundo. Don Antonio Entrena Ramos deberá abonar
al Ayuntamiento de Alcalá la Real la cantidad de 136.250
pesetas para equivalencia de valores.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de un mes,
desde el recibo de la presente, Recurso Ordinario, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, bien directamente, o a través de esta Delegación
de Gobernación, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Jaén, 8 de noviembre de 1996.- La Delegada, M.ª
del Mar Moreno Ruiz.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Jaén, sobre el
expediente 42/96 de permuta de un bien patrimonial
del Ayuntamiento de Cazorla.


